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S U M_A R, 1 O 
PODfü{ LEOISl-A TIVO . · 

y honornb!e senador doctor Leonardo So· 
marriba, primero y: segundo, respectiva· 
mente. · · . · · 

CoNORESO NACION .. l.. 

Primera Sesión 'del ,Coog~to N•eional. 
Concurrieron· ademá$1 los representantes 

POÓER EJECUTIVO . 
ÓOBl!RNACION Y ÁNf.XO$• 

Pág. 2289 siguientes: . Diputados: Morales Marencó, 
Castmo·A1varado, Marlinez Talavera, Irías,·· 
Cerna Uuan f.), Mair~mi, Pinell,. Sandoval. 
Salinas, Oonzález, jarqufn, Selva, Halsall, 

Plan de Arhil•io• de ta Municlpafülad de · ·• Santamarla, Alvarádo, Vega Bolal'ios, Nava· 
San M1gucllto.-(Cq¡:ctu;•) • • • • • • n<JO rro, Vilchez, doctora Núnez de Saballos, 

HAcleNDA v CRrDITO Pueuco 
Conrado Vado, Zamora, Malina Rodríguez, . 
lcaza Tijerino, · Alvarez Corrales, Castillo 

Redúccn<e oforoo para Importar alambre Selva, .Carrión, Buitrago, fernández, Mun· 
por• fábrica d.e clavo1 • • · • • • • · • 2293 guia Novoa, Rizo Oaüea, Abaunza Marenéo, 

MtNIHl!RlO DI! .ECONOMIA 
Enñ(juez B., flores Huerta, Medína M., Co· 
liado Arce y Valle Quintero. ·Senadores:· 

Se-aclara 1obrc exención de Dcpó1ilo• Pre·. 
2293 

Abaunza E., Amador, Argüello, Belli, Delga· 
vio• para impo.rtación de mcrcaderlas ·~ • dillo Cole, Lacayo .Hurtado, López lrias, Ma· 

chado Sacasa, Núnez Matuz, Rener, Rivers 
DeJgadillo, Sacasa y Zelaya C. . 

1-Se abrió la sesiófl. · 

GUERRA," MARINA V AV!ACION 

Auto.riZftC.ión para operar fC-gaa.do fri11cc .. 
ticidaa. 4 • * _. • • • • • - • • e' 2294 

2-:Se leyó y aprobó el acta de la prime· 
MiN1srnR10 oeL TRABAJO ra Y única junta Prepar~toria. , . 

Apruéban•• 181 reforrnu hc<hH • loa f•· . 3-La !"esa· nombró l_as siguientes Comi· 
tatutoa i:lc la. •Gooperatlv1 d~.!om?Jnto• « .2294 siones: _ . . -_ . _ - -~ 

Para acompallar al Excmo. Sr. P(esidente 
de la República: Dr. Mariano Argüello, don 
Humberto jarquin y Dr. Eduardo -Conrado 

MINISTl:':RIO DE ECONOMíA 
SEcctoN o~ PAteNTEs oe N1cARAou• Vado. · . 

• 2302 Para _acompanar a la Excma. Corte Su· Venta de Patente . . . ~ • • • • 

St':CCION jtJDICIAL 
Rematc1. • • • • • • • 

pr"ema .de justicia: Dr. Salvador Castillo, 
don Fernando Delgadillo C. y úr. Fernando 

-'- 2302 Nút'le:i: Matus. 
Cit~ciÓn . . . . • . , . 
Scntc:n~ia de Divorcio. . . 
0Ci::taratori1. de heredero• • 
Cilaeión Q;e PtocCndos . . . .. 

• • · 2303 . Para .acompanar al Cuerpo DipÍomátíco 
~ -:! ·Y 'Consular: . Don Alejandro Abaunza E., don 
: ilo

4 
.Juan f. Cerná y Dr. fer~ando Medina. 
, Para colocar el Pabellon Nacional en su 
sitio de bon.ar: Oenerál -Camilo López !rías; 
coronel Rigoberto Na:yarro; general Carlos PODER LEGISLATIVO 

====~ =~======~--1 Rivers O. 
Congraao Nacional Para. acompat'lac a su Senorla llustrlsima 

~=======-======~-1Monseftor Oonzález y Robleto, Arzobispo de 
Nicaragua: Don Seba;tián Pinell, Dr. Sim•ón 
Rizo Oadea y don Enrique. Belll. 

Pri.nera Sesión del Congreso Nacional- en 
Cámaras Unidas, en la reunión ordinaria 
de su nuevo periodo constitucional, cele· 
brado ~n la ciudad de Managua, D. N., a 
las once y quince minutos de la manana 
del dla miércoles quince de Abrfl de mil 
novecientos cincuenta y nueve. 

·Presidencia del honorable senador doctor 
Lorenzo Guerrero, asistido de los secretarlos 
honorable dipulado don José Zepeda Alaní:i: 

4 Se leyó y aprobó en lo general y par
licular, el proyecto de instalación det Con· 
greso en Cámaras Unidas, en s1.1 no.veno pe
riodo constitucional. 

5 Las Comisiones nombraaas se retira· 
ron a desempeí'lar sus cometidos. 

6 L'egó Su Senoria Ilustrísima Monsenor 
doctor Alejondro Oonzález y Robleto, quien 
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tomó .asiento a la izquierda del primer Se· 
cretario. 

7 Llegó el Honorable Cuerpo Oiplomá· 
tico y Consular. 

solemnemente instalado en la reunión ordi: 
nari~ de su noveno periodo conslitucional. 

12 El Excelenus;!'(lo senor Presidente ile 
la República leyó su Mensaje. . 

8 Llegó la Excelenllsima Corle Suprem·a 
de justicia, tomando asiento et Presi.dente 
doctor Antonio Barquero,·• la izquierda del 
seflor Presidente del Congreso. 

9 La Comisión de Bandera pasó a de.s· 
empellar su cometido, colocando el Pabe· 
!Ión Nacional en su sitio de honor. 

13 El senor Presiden!~ del Congreso le' 
y6 su discurso contestando el Mensaje Pre· 
sldencla!. . . · . · . . 

14 Se retiró el Excelentísimo senor Pre· 
sldenfe de la República. 

15 Se retiró la Excelentísima Corte Su· 
prema de justicla. .. 

1 O Acompaflado de la Comisión re~pec· 
tiva, llegó el Excelentislmo seflor Presidente 
de la República, Ingeniero don -Luis A. So
moza D., quien tomó asiento a. la derecha 
del Presidente del Congreso. • 

16 Se retiró su Sellorla Ilustrísima Mon-, 
seflor doctor Alejandro Oonzález y Robleto . 

. 17 Se retíró el Henornble Cuerpo Oiplo· 
mático y Consular. 

18 Se levantó la sesión. 

11 De piés los senores representantes, Lorenzo Guerrero, 
el seflor Presidente del Congreso, leyó los ·• Pro•ld•nte. 
aulógratos del decreto de instalación del josi! Zepeda Alaniz Leonardo Somarril!a, 
Congreso en Cámaras Unidas, declarándolo Secret1rlo. ' SecretuiP. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexos 

PLAN DE ARBITRIOS DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEUTO' 

(Concluye) 

fracción 
I 

• 
110.-lntroducción de mercaderías, por el quintal o 

fracción de artículos o productos extranjeros: 
111.-De artlculos o.productos del.pa!s, quintal o frac· 

ción 
112.-Si fueren sodas y otras bebida~. cada cajilla de 24. 

media~ botellas o cada caja de 12 botellas 
113.--Cuando tales artlculos o productos, nacionales o 

extranjeros, fueren voluminosos o de gran peso, 
flete o tonelada • 

114.-lnformación ad .. perpetuam, el que la solicite, a· 
compafiará una boleta de 

L 
115.-líneas: El que edifique casa en la población, SO· 

licitará la finca correspondiente, acompat'lando U· 

Amtal o 
Ma.Jricu/a • Memiual Varict 

.. 

* 0.60 

0.30 

l.00 

2.50 

5.00 

na boleta de 4 00 
116.-Lecherlas: Los expendedores de leche que intro· 

duzcan diariamente más de cinco galones . * 3.00 <J: 3.00 · 
117 .-Que Introduzcan diariamente cinco galones o me• 

1105 . 
118.-Cada vaca de ordello dentro dentro de la pobla· 

c:lón 
M 

119.-Molinos parn masa o pinot, movidos por cual· 
quier fuerza motriz 

120.-Molores que funcionen despué> de las seis de !a 
tarde 

1.50 

4.00 

4,00 

l.50 

0.50 

4.00 

4.00 



--------------· 

fracción-
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p 

Afllüll o 
· Matrle#la 

121.-Panaderlas que elaboran un quintal o más de ha· 
rina- diario • . . . es 

122.-Que efaboren menos de un quintal diario . 
2.00 :". : 2.00 
1.25 1.25 

123.-;Plso: Carretas o carrctone~, de extrana compren
sión. cada ilfa que tunsiten en la población, no 
yendo directarrieóte de paso · 

124.-Pólvora, permiso para quemarla, cuando no sea 
en días de fiesta titular o religioso · 

, 125.-Potreros o labores agrícolas, cada vez que les 
·, den fuego 

' R 

126.-Roconolas, radiolas, siofonolas, parlantes, tocadis· 
cos; etc., que funcionen en eslableclmienlos pú· 
blicos, cada unidad · 4.00 • 

127.-Refrigeradoras o posicleras ,para negocio, cada 
unidad · · 2.00 

128. 7 Refresquerla5 o cblcherlas t.00 
12<).-Rótulos o anuncios de cualquier clase o tamafto 

· 130.--Reconocfmlento de hijos ilegftimos, cadá uno 
131.-Rilas: 'previo permiso y cuando no -sean en be

neficio de algún fondo de caridad u ornato, paga· 
rán el 10º/0 sobre el valor de la cosa en rifa 

· 132.-Rondas: _[os duenos de propiedades colindantés 
a los caminos de uso público, harán sus .crondas 
huta Ja mitad del camino que les corresponde, 
dúrante los meses de Junio y Noviembre de cada 
·ano. El que no lo hiciere, incurrirá cada vez err 
una multa de _ · 

s 
·133,-Solares sin edificación o sin cercas, en el radio 
. central, cada uno 
134.-Solares municipales, a la solicilud de· donación 

. para edificar, acompanuán una boleta de 
135.-Si después de un ano de donado, no han edifica· 

do, pagarán por cada uno 
136--Solvencia con el fondo municlpal,'el que la solici· 

te, acornpaftará una boleta de 

T. 

137.-"' Trapiches: Movidos por cualquier fuerza motrli, 
la temporada . 

138-.,..Movidos por fuerza muscular, sin· son de hierro 
139~Sí son de madera 
140.-Tenerlas o curtiembres 3.00 
141.-Tramos en el Rastro, cada vez que los oi:upen 
· para el sacrilício de una res. 
142.-Talleres de artes u oficios:' Con tres operarios o 

más, inclusive el propietario 1.50 
143.-Con menos de tres operarios, inclusive el prupie• , 

tarlo 1.00 

y. 
Vehiculos: 

144.-Automóviles, camiones, camionelas, buses o 
jeeps 20.00 

4.00 

2.00 
1.00 
Ó.50 

,' 2.00 

3.00 

1.50 

1.00 

...... 
Varil/s 

4 0.25 

2.00 

O.!iO 

2.00 

4.00 • 

t.00 

5.00 

2.00 

40.00 
12.00 
6.00 

2.00 

Placa 



Fracción - ~ 

145 .. '-Motocicletas a motonetas _ 
146.-Blc,iclefas _ · _ ~ .. · • 
147.-Carretas, carre!ones o pipas -
148.-Trallers, de una tonelada o menos 
149,-Trallers, de más de una t¡¡nelada 
150.-0tros vehículos 

·Ami.al o. ,. 
Matricula -·- Mensual· , -VarióT 

-4-·1.ÚJO 
5.00 

' -' 4.00 
5.00 

10.00 
3.00 

¡¡:· -5.oo· 
4.00'. 
5.oO• 
5.00' 
3.00 

Disposiciones .aenerales . · . 
Art. -2.c:-A los .arlfculos, negocios, em· sentaren a l)enar est9s requisitos. guedan su 

presas, etc.,· que. no figuren concretamente jelos al pago doble d)I canon respectivo •. " 
en ~ste Plan de Arbllrios, se les aplicarán · · · . .. 
las cuotas análogas 0 similares. · _ · i\rt. 8. - Los_ poseedores de terrenos e¡1da 
· .- · - fes <¡ue subarrienden sus terrenos a otrai 

Arl. 3.-Los.' impu.estos anuales o de !113· personas para cualquier fin, pagarán· ade 
trlcula se pagarán en Enero de cada afio; los más del imruesto de canon respectiv9, e 
mensuales del veinticinco ~I último de cada treinta po ciento del valor del ~ubarrien· 
mes, y los d~.apertura-y.diarlo, i:n el mo do convenido por hectárea y por cada anc 
mento de succder$e. Los· que contravinie' que tenga efecto una. trnnsacdón de esta na 
ren esta disposición mostrándose renuen· turaleza. , - -
tes al pago de sus impuestos en las fechas Ar!, 9.-Todo vehfculo a motor 0 de frac 
indicadas. sufrirán un recargo del 20% en clón animal de esfa, comprensión, deberá ser 

·calidad de multa y en -beneficio del fondo matriculado en esta Alcaldia, por conslguien· 
. municipal. . . te, se reputa como dómiciliu del vehlculo ei 

. Art. 4.--Cualquier_ .establecimienlo, ne· mismo. de su dueftó. El Alcalde no ·exten· 
goclo, empre$a, elc.,.que.se eslablezca en lo derá un·á matrlcu'la-sin qué lo$ interesados ff 
sucesivo, ,pagará un Impuesto de · _apertura presenten antes .la boleta extendida para es· 
qu~ será igual al, doble del que le corres· te mismo requisito por la juntaDepartam•n· 
ponda de matrícula. · Es entendido ·que no lal de Asistencia Social. Esta disposición 

·. pagará-el de matrícula durante el atlo en que deberá aplicarse para la inafrlcula de esta· 
• efectúe aquel: _ · · . ' . · , . blecimienios coine'rciales, industriales o cual· 

.quier otro negocio o comercio. · · 
Ari. 5:.-La califícación de Íos eslablecÍ· 

mientos, negocios, empresas, ·servicios que 
se pre; ten, etc., se hará por la Comisión que 
e!\tablece el inciso b) del_Art.-20 del Regla· 
mento Orgánico de Municipalidades, cada 
V(l que el caso lo requiera. Tales califica· 
clones serán dadas a conocer a los 1:ontribu
yenles con la .debida anllclpación para los e· 
fectos consiguienJes. 

- - "" -

. -Arf. IO~Para los efectos de e~le Plan de 
·Arbilrios, se tiene por radio cenlral de la pa 
blación, el que oportunamente demarque 
esta Corporación y dé a,conocer al publico 
y contribuyentes. · 

Art. U -La aplicación de este Plan de Ar 
bitrios ·está sujefa a las disposiciones .con te· 
nidas en las leyes.de 1 l de febrero de 1913; 
2de.Febrero y 30 'de Agoslo.de,1917; ló 

En caso de . inconformidad podrá_n. los de febrero de 1925; 3 de _Febrero de 1933, 
quejosos ree~rrir ante el. ".l~alde Mumc1pal, y la'S demás orgánicas municipales. 
cuya resolución será delmihva. _ . · 

-- · · . . . Art. 12-I:lévese al conocimiento del Su· 
. ~r!· ó.-las autor.idades gubernallv~s. 1 premo Gobierno para su aprobación, y sur: 

. 111d1c1ales o de c~alqi.u~r otra clase, lo mis- tlrá sus efectos lega1es a partir del primero 
mo que los notarios, exigirán a los Interesa• del mes siguiénte al de su publicación en 
dos e~ los asuntos de quP. coi_iozcan, la p~e- •La Gaceta•, Diario Oficial, siendo su vi· 
sentac1ón de la ~o.lela respectiva que _cause gencia ilimitada 0 indefinida, ile conlormi· 
este plan_ de arb1tr1os Y la de .so1yi:nc1a ~o· dad con el Art. 65 del Reglamento .Orgánico 
rr_espo~d1ente .. El que conlrav1mere esta de Municipalidades. 
d1spos1c16n sera responsable. personalmente 
al)le la Municipalidad y obligado a pagar el 

-doble del impuesto en referencia. · 
Art. 7.-Los poseedores de ierrenos ejlda· 

les bajo cualquier título, ehtán obligados • 
presentar sus atestados respectivos a ·la Al 
caldía en el término de tres meses de estar 
en vigor el p'resente plan de arbitrios para 
legalizar sus derechos. Los que no se pre-

San Miguelito, veintisiete de Julio de mil 
novecientos cincuenta y nueve--R- Gómez. 
-Pablo Méndez.-Mífrla P. de Lacayo, Se-
cretaria. · 

. Comuniquese. -Casa Presidencial, Mana· 
gua, D. N .. 7 de Septiembre de 1959.
LUI;;; A. SOMOZA D.-E:t Ministro de la 
Oobernación, julio C. Q_!línlana. 



Redúcense Afor~~: pat.'~ · t~portar · .. · s.i :,.i)!íál'a ~~~br~'E,~e?.~ió!l ~~{-~e~ ,· 
- · alambre .para F:~brica de Uavos . sitos ,PreVIos par!l ,1mpo.rtl!cron _de . 

,.··. '· No: : 11: ·· , · ~ Mercade~as - ·. ·· . : . 
. :.. DECRÉTO· No. ·14 ~' · ' . 

El Presidente d~ la República, . -.· 

En uso de las facultades que ie confiere 
el Inciso b), del Artículo 12 de la Ley de 
Protección y EsHmulo ;il Desarrollo lndus· 
trlal, ·de poder reducir'los derechos ·de adua· 
na a las· Industrias cll!,sificadas en dicha Ley, 

· _.cuando los aforos de la inater!a prima que 
usañ.no'permitan que una Industria nacional 

· compit~ con el arliculo extranjero ya manu-
facturado, · . · 

·" __ - ._,..._...;:· '. - - -- . . _-: -- \'- . - :- " - -- ·:::: -- t 

· '~ · l;I Presidenié de la Re¡iúb!lca, : 
·-,.-e-'_ • • ' 

Considerando: 
1 ' 

Que de conformidad con· el articulo U de . 
la Ley de Protección y Estimulo al Desarro-· 
llo Industrial de 20 de Marzo ae 1958, el Po· 
der Ejecutivo· ha dictado Decretos conce
diendo exención de dep6sito·()l:evio a algu
nas plantas industriales clasificadas 'y autori· 

. Consíder~ndo: zación para que dichas ·plantas. hágan uso 
· Que los impuestos Aduaneros a que se re· del crédito extraniero; en la imp.ortación d~ 

fleren las sub·parlidas 681-12 00-1 y determinad_as mercaderlas · nec;sarias para 
681-12-00- 2, referentes re$pectivamente las oper.a~1ones de ~as respectiy~s P!antas, 

. a alambre liso de dos niilímetroso más de diá· con previa apro~ac1ón del M1n1ster¡o . d.e-
111etró y alambre liso de médio m. m. de diá·· Economfa de la hsta. d.e mercaderi~s a 1m· 
in'eiro pero que no llega a dos m .. m., inÍpi' portarse. con tal exención. _o_modalldad de 
'<!en a".la Empre~a que instalarán.los senores pagos; 
Salvador y,Eniilio'Bándes Wagiii, paraJa· 11 ' --
bricar clavos )':.alambre de · púas, competir 
con ·1a manufactura extranjera 'que usan co· 
mo mater~a prima estos. artículos. 

Decreta: 

QUe conforme a la Ley OrgánicadelBan· 
co Nacional de Nicaragua, corres¡ronden ar 
Departamento de Emisión de dicho Banco 
las funciones. de Banco central y como tal, 
centraliza· el movimiento total de las divisas · 

Art. l ;....Para· las importaciónes de alam· extranjeras en el pa[s y está en el deber. de 
bre liso comprendidas e\1 las sub·partidas velar porque se mantengan las res~rvas ade· 
681-12-::00-l Y 681-12-00-2, del .Có· cuadas de tales divisas, a fin de garánlizar 

·digo Arancelario, que haga la fábrica de el uso de ellas sin poner en peligro la esfa. 
Clavos y ~Jambre de púas .de !Os senores bilidad del valor de.nuestra moneda, por lo 
·salvador y Emilio Bandes Wagiii. Industria que cabe estatuir que· las exenciones y auto
clasificada conforme la ley de Protección y rizal:iones a que se refie.re. el .Considenmdo 
Estimulo Industrial, redúcense los aforos;-; • anterior en manera alguna significan sustraer. 

· adu¡meros establecidos en el Código Aran· al Consejo Directivo· del bepartamento de 
celario de lll)portaciones, asi:'. · Emisión de la. posibilidad ulterior de pedir . 

4 .- - _'- Especifico: Ad· Va
loitm: 

óSl-12-00-1 Alambre Uso de 
2 m.m., o más de 
di~metro a:· -Libre ·_. - 5% 

al Poder Ejecutivo la cancelación de la exen· . 
dón de.1 depósito-y de ¡ic:r,aceptar o mo_difi: 
car la áutorización pará hace.r uso del crédi· · 
to eidranjero otórgado solo. e11 principio por 
el Poder Ejecutivo; . 
· Por Tanto, y e11.11so de las facultades qüe 
le otorga el arlfculo 195 ordinal 3) Cn:; , 

681-12-00-2 Alambre liso de 
l/2m.m.,de diá
metro pero. que 
no llegue a 2 Decreta: · 
mm. - Libre 5"0 · 1' . Arto. 1.-Se aclara que las autor.izaciones 

Art. 2-EI presente Decreto deberá publi· para· importar determinadas mercaderias sin 
carse en cLa Gaceta•, Diario Oficial',y· prin· hater depósito previo o usando del crédito 
cipiará a regir a partir de esa fecha. extranjero que se han extendido a favor de 

varias plantas industriales clasificadas por el 
Dado en Casa Presidencial.-· Managua, Ministerio de Economia, según Decretos Eje· 

D. N., a los veinlicuatro días del mes de Sep cutivos emitidos. conforme el articulo 17 de 
tiembre de mil novecientos cincuenta y nue· la Ley de Protección y Eslimulp al Desarro
ve.-(f) LUIS A. SOMO ZA O., Presidente de !lo Industrial, lle.van imPffcita la condición 
la República.-(!) Luis A. Cantarero., Vi· de que 'el Consejo Directivo del Departa· 
ce-Mi111istro de Economía.-(!) Gonzalo Me· mento de Emisión del Banco Nacional de 
neses Oc~n, Ministro de Hacienda-y Crédi- Nicaragua siempre queda en posibilidad ul· 
to P:úb!ico, por la Ley. · · · ' ' · , terior .de no acept~r ó !lti mo,dificar la autori-........ -

• 



~.2294 . · LA OACf.TA~DIARIO OflCIAL 

:iación para hacer l!SO del crédito extranjero 
de acuerdo con las disponibilidades de di.· 
chas divisas y la importam:ia de la industria 
favoredda y del articulo que se trata de lm· 
portar, asi como de pedir al Poder Ejecuti

·vo que revoque o modifique la exenéión del 
mencionado depósito. 

Arlo. 2.-Este Decreto comenzará a regir 
desde el dia de su publicación en cla Cace· 
ta., Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial,· Managua, D. 
N., diez y siete de Octubre de mil novecien· 
tos Cincuenta y nueve.~LUIS A. SOMOZA 
D.-J. J. LUOO MARENCO, Ministro de 
Estado en el Despacho de Economía. 

Guerra, Marina y Aviación 

Autorización para Operar regando 
Insecticidas 

N9 32-cC• 
. El Presidente '\e la República, 

en uso de las facultades "que le confiere el 
Articulo 82 del Código de Aviación Civil, 

Considerando: 
Que la firma Mateo Castillo Sucesores, 

ha llenado los requisitos exigidos por el Có
digo de Aviación Civil, la Reglamentación 
para la Aviación Agrícola y las regulaciones 
de Aviación especiales para las Empresas de 
espolvoreo. 

Acuerda: . . 
lo. -Autorizar a Mateo Castillo Sucesores, 

para operar en la Categoría· Privada exclu· 
sivamente para aplicar insecticida en los 
plantíos.de Mateo Castillo Sucesores. 
· 2o.-Esta autorización es válida hasta los 

treintiún dias del mes de Marzo de mil no· 
vecientos sesenta. · 

Comuníquese. - Casa Presidencial . .;Ma· 
nagua, D. N., 13 de Octubre de 1959.-(f) 
LUIS A. SOMOZA D., Presidente •de la Re· 
pública.-(!) Alf. Mejia Chamorro, Coronel 
O. N., Ministro de Aviación._ · 

Ministerio del Trabafo 
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El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar las reformas hechas a los Estatu· 
los de la <Cooperativa de Fomento., que 
lué constituida por Escritura Pública otorga· 
da en Managua, a las 11 de la maflana del 
uno de Septiembre de mil novecientos cua· 
renta y reformada en Escritura Pública No. 
7 autorizada por el Notario Dr. Julio Ricar: 
do Aguilar, en ~sta ciudad de Mar¡a~ul!, ¡¡ las 

seis y media de la larde ael doce~de'M~fio 
de mil novecientos cincuenta y siete, en Jos 
términos siguientes: 

Capítulo 

De la Sociedad, 'nom/Jre, domicilio, : . · 
objeto y duración: 

Art. Io • ...:.La Sociedad establecida en esta 
ciudad desde el lo. de Septiembre de 1940, 
se denominará •Cooperativa de Fomento de 
Consumo y Ahorro•. 

Art. 2o.-El domicilio de la Cooperativa es 
Managua, capital de la República de Nicara· 
gua. · 

Art. 3o,-Su duración es indefinida y tiene 
por objeto: a)-Adquirir, construir, poseer, 
arrendar, controlar y operar almacenes o 
tiendas,.asi como cualesquiera otrasJacilída: 
des propias para manipular, elaborar, o ven 
der mercaderías, género$ o .electos inheren· 
tes al negocio de comercio. b)-Dedicime 
a cualquier actividad en relación con la con· 
servación, disecación, gradación o utiliza. 
ción de mercaderías, géneros o efectos y a 
cualquier ot~a actividad relacionada con la 
compra, alquiler, venta o suministro para U· 
so de los miembros de la cooperativa, de 
materiales: maquinarias y equipo, así como 
la provisión de fondos para una o más de 
dichas activi<lades. cj'-Tomar a préstamo, 
o en la forma que mejor convenga a los in
tereses de la, Cooperativa, el dinero que sea 
conveniente o necesario para llevar a cabo 
los fines de la Saciedad, así como garanli· 
zar el pago del mismo y sus intereses con 
todos o cualquiera de los bienes o' a~ciones 
de la Cooperativa. . La] unta Directiva co 
mo mandataria de la Junta General de Ac· 
cionislas podrá. efectuar operaciones a . que 
se refiere este inciso, siempre que lleve la a· 
probación de la. mayoritaria de sus miem· 
bros, y el debido conocimiento de las reso
luciones respectivas de la Junta de Vigilan· 
cia. d)- .Fomentar entre asociados, el espí· 
ritu de ayuda mutua en el orden económico 
y social, no admitiéndose en la Cooperativa 
diferencias por cuestiones políticas, sociales, 
raciales, religiosas y regionales. e)-La ce
lebración de contratos con particulares, co· 
merciantes y productores para sumistros, en 
condiciones ventajosas de vlveres de buena 
calidad y toda clase de s~rvicios de artículos 
para el almacén de la Cooperativa comen 
zando con los artículos que se refieren a las 
necesidades de los soi:ios. f)-l.a supre
sión de intermediarios. g)-EI estimulo de 
ahorro entre los asociados y sus familiares, 
el cual será reglamentado. h)-Organiza. 
ción de una sección de Crédito para propor· 
cionar a sus socios préstamos con bajo in· 
terés. i)-La exch,1ción de lucro. 



;:' · J.A OACl!TA-DIARIO, OFICIAL .. · 

'· .• Capitulo li · .: • d~(de las acciones, número de.tada una de 
• ·- Capital j Accio1Jes' . .. : . _ellas,.y n~mbre de los dueftos ite lasmismas

1 
. Art. 4o.-EI capital social será ilimitado y en acta levan~ada .. a ese . fin por .él secretario 

·estará repres~ntado por las acciones de 3; d: la Junta D1rectrya Y firmada por todos los 
'portación con valor de veinte córdobas .• , m1ef1!bfOS ~e la_ m1S11!ª• por lo_s de la junta:-· 
"(~20,00) cada ilna, por lo ingresos que se de V1gdanc1_a y el O:rente._ . ·' .: : , • . 
obj~ngan1 las donaciones que se r~ciban y Ar!-'1 lo.-,-Las accione~ que emita la <;:oo-
por los .bienes-: muebles e inmuebles q\r~ ac- oerallva d~berán ser.~eg1slradas .en el Lrbro ' 
tualmente tiene conforme inventario la correspondiente, lo mismo que en Kardex 
Cooperativa. ' ·. · ' que a ese eféclo se lle.ve, ·y serán extendidas 

. Art. 5o.-las acciones de aportación de la en orden sucesivo. . 
Cooperativa, serán nominativas, con valor Arl. 120,':-Cuando sean cambiadas accio- . 
cada una de veinte córdobas, (~20.00) y se .!les, por otras, por los emotivos a~t!>rizad!>s 
especificarán en cada umr de ellas los si· en estos estatutos, deberá de e6pec1f1carse en 
guientes detalles: · las n~evas acciones y !~Iones que se. deja_ren 
a )-Denominación y domicilio de la Coo· los numeros. de las acciones que dieron lu· 

perativa; . gar al_ cambio. 
b)-Número de orden y valor de. cada ac· Art. 130.-Todos los fon~os colectados,, 

ción; - en concepto de pago de ~cc1ones, asi como 
el)-1"\ilmero da la emisión; · ven!as de arllculos, etc .. que pertenezcan a la 
d ):-Emblerrta del Cooperativismo; S~credad, serán .depositados en Cuenta C:o· 
e )-fecha de la constitución e inscripción mente e!! cualqu1~ra de los Bancos, 1'!ac10· 

_ de la Cooperativa, y sus reformas, en nd o Pnv~dos, ba¡o una cuenta denominada 
· el Registro Mercantil; , •C~operat1va de fomento de Consumo y 

f )-Pecha de emisión de la acción; 1 Ahorro• .-(Arto. 49 letra a). 
g)-~o"!bre del cóoperado y expresión de· Capitulo lll 

que la acción es nominativa; .. 
h )-firmas del Presidente, Secretario y Te· 

sorero de la Junta Directiva; 
i )-Sello de la Coóperativa; . 
i )-Cualquiera observación o anotación que 

unanim~mente la junta Directiva lo Juz· 
gue convenjente. · · 

Art. 60:-Las acciones no tendrán valor fue' 
ra de la Sociedad, por tanto el socio no po
drá negociar las suyas, ni darlas en garantia. 
Todos los actos de esta naturaleza celebra· 
dos sin autorización escrita de la junta Di· 
rectiva son nulos.' 

'Art. 7a.-Las acciones emitidas antes de'la 
f~tha de los presentes estatutos serán cam· 

- biadas, dentro de seis meses de la fecha de 
los presentes estatutos; por otras de la nue· 
va emisión que para ese propósito se emi· 
tan; y se deberá aceptar dos acciones de a 
diez córdobas ( <S 10.00) por cada utia de las 
nuevas que tendrán .cada: una de ellas un va
lor de veinte córdobas (C$:20.00). Después 
del plazo de seis. meses de la fecha de estos 
Estatutos, las acciones anteriormente emiti
das carecerán de valor. 

Art. 80.-Ningún socio podrá obtener más 
de cien (100) acciones. 

Art. 9o.-Los socios, que a la fecha dt! los 
presentes estatutos ya estuvieren aceptados, 
podrán adquirir tantas acciones co·mo desea
ren, y siempre hasta el limite permitido, pu. 
diendo pagarlas en bonos catorcenales ó 
quincenales de diez córdobas. al cumplir se 
le entregará al Socio la acción o acciones 
que le correspondan. 

Art. 100.-Las acciones debidamente can
celadas serán incineradas y se deberá certi· 
ficar este hecho, con especificación detalla· 

~! 

De los Socios · 
Art. 140.-Se declara el principio de libre 

adhesión para toda aquella persona que lo 
solicite y sea funcionario, empleado o traba· 
jadon1ctivo del Ministerio de fomento a sus 
Anexos, comprobando su condición con· un 
certificado extendido por sil jefe Superior 
inmedlafl>. . · 

Art.15o.-La admisión de los socios; sola· 
mente podrá ser acordada por la Junta Di· 
rectiva, y se requiere la 111ayoria de votos. 

Art. 160. -Lasolitud de ingreso deberá pre· 
sentarse a la Junta .Directiva por escrito y 
respaldada con las firmas de. dos socios y el 
solicitante .se deberá comprometer a cumplir 
con las disposiciones que emanen de las a· 
uloridades de )a 'CQ,Operativa y ~ome_terse a 
as decisiones de la mayorta. · 

Art. 17u.-Los requisito• especificados en 
el Arto. 14 no son indispensables si la Junta 
Directiva juzgare to contrario en cada caso, 
pero para la aceptación como socio de esta 
clase de personas se requerirá el voto uná· 
nime de todos los miembros de la junta Dí· 
reclíva. 

Art. 180.-Un. socio podrá ser expulsado 
de Ja Cooperativa, por resolución acordada 
por mayorla de los miembros asistentes a U· 

na junta General, de socios ya prevenida y 
por los motivos siguientes: 

a )-Cuando falten a las obligaciones contra!· 
das con la Cooperativa y cuando le hi-. 
cieren competencia desleal; 

b )-Cuando' por su culpa, negligencia, 
dolo o notoria incol'l!petencia, sufran 
grave j¡erjuii:io' los bienesj!e la Coope· 

. ' r, ·J ·'. _. . ,. 



rauva o 1e,-0ca,sionen .:graves ,¡tespr,~stl;· ~¡~.:votar e~Jo-rmli P,Cr,sonal y secret~)!~ 
gios 11Jos 111ter~ses. ·!llate_rla)!!~.'O-J11ora: ' A.samblea(qjupta. Oenerales .de;Aecm. 
les dé"la misma. _ . _ · .. nlstas. · _ -

e )-:-Pó1 :' 'coitdui;ta , notoriaineíile _viciosa o I> )-Oplár ~· 1p~ cargoS-de la J~nta.·oe!1.~r~a,¡ 
· - -escandalosa; . de A.cc1omstas,·•_de ta Junta pire~llv;Lv 
e )-;:Por condu~ta l!Jn.u:ir;¡lím cualquli;r c_am- Junt• (le Vigilancia.- . _ .. _ _ _ _ 

~"PO de.su, 111d.a prl'fld~, j' • '. - _ • :-<::; - e )--'Solicitar r obt~ne~ ?.e la junta p1rec_!!.VJ! 
e )~f>or contravenir a lo d1spueslo en ·tos y de 1a de Vlg1lanc1a to?~ clase de 1.n; 

preseníes estatutos. . :... - _. fcrm·es respecto a las actividades ·y 9Pll.' 
: . Arl. 190.-La· expulslé:in de un socio podrá raciones de la Cooperativa y examinar 
pedirla por escrito a la Junta Directiva cual- las cuentas cuan'do lo crean conveni•n· 
quier socio, para que si llena los-requisitos . te. _ . _ _ __ º 

exlgldo.s.eñ el ·artículo anterior, convoqué a d )-Ccim-orar cada mes. en efectiv.o. mer-
Asambtea General y ésta conozca del «:aso; - canelas en el depósito de la Cooperafiv_a,. 
previas nolific:aclo~es a los interesados.. . la que será reglamentada -por la ju)lfa 
Art. 200.-AI socio expulsado se le nohf1ca- Directiva. . - - _ 

rá por escrito 1~ resolución y se le concct;?e· e )-Obtener crédito catorcena! o quincenal 
rá una oportunidad _razonable para defender- de las' mercanclas, en el depósito de la 
se. SI la junta decide finalmente separar al _ Cooperativa a los pr~cio,s previamente 
soci~, éste podrá apel_<u de tal de~isión ante ·· · · fijados. _ . - , . 
la primera Junta General de Socios que se f )'.-Obtener préstamo -<:n dinero en efectivo 
celebre después del acuerdo de la Junta que _ ·de acuerdo con las regulaciones que al 
lo expulsó. _ A _ · efecto emita la junta Directiva. -

Art. 21-La ·sólicitud de apelación a qué g )-Solicitar a ta junta Directiva por escrito, 
hace ·referencia_ el Articulo anterió deberá · con firma de veinticinco (25) socios por 
entrégarse al Secretario ·de la junta OireCti· menos, investigación especlaf sobre á· 
va con .copia, dentro de.los diez dias sigui~n- noma Has_ que ,denuncien, las que una 
tes a la fecha en que se Je notifique debida· vez comprobadas deberán ser debida· .. 
mente su. se1;>aradón. _ 1:1 secretari!' devo.lve· .. mente corregidas y siilciodadas por la 
rá la copia flrmada __ como Acuse de recibo. mrsma Junta Directiva. · . · 
hast_a enlonces ~I ~ocio podrá presentar su h)-Solicitar po(e~crito a l~Junta.Dlrecti~a, 
caso ante la prox1ma Asamblea. La Junta . con _yelnticmco (25) firmas de socios 
General por mayoria de tos présentes podrá -por lo menos, para que co1woque a la 
sostener o revocar lo acordado primeramen- junta ·General de Accionistas a Ses16n 

-te. - _, _ - . _ eíctraordinaria, con expresión de moti; 
- Art. 22-'-Los socios podrán. retirarse vo· vos. ·En caso- que la junta -Oirectiva se 
luntariamente -d~. la· sociedad y reclamar el negase a ello podrán los veinticinco (25) 
valor de 11us acciones, .siempre que no le a- socios solicitantes_ dirigirse por escrito 
deuden a ta: Soi;iedad. _-La devo_tucióti del a la Junta de Vigilancia, en, caso ésta se 

-valor de las acciones_ o et saldo que hubiere, . negase tam!>ién, · podrán los mismos 
sólo podrá hacerse mediante solucitud .escri· - veinticincos socios firmante.~ convocar· 
ta a lá Junta Dlrecliva la que acordará el re· las por si mismo, nombrándose del se: 
tiro, slen:ipre que tal sollcillid e>1:cluya toda no' de la junta_ General Extraordina·ria 

. mala fé con. á1t_i_mo;_-de p(!rjudlcar a la socie· asl constituida• de acuerdo_ con Jas dls: 
dad, "'' ·. _ -_ _ ' _ - posiciones del caao; uña junla Dire~liva 

Art. 23-:-En caso que la Junta Dirediva -Provisional que: la presida, ces.ando 
negase el retiro, el SQcio podrá llevar el ca· solamente en esos momentos en sus 
so a la próxima Junta General de Accionis; funciones la Junta Direc!iva que se ne•. 
tas, para que_ ~sta disponga lo que tenga a gó a convocar, (Véase Arto. 30-) -
bien. - · - i )-'Recibir copia fiel de los informes de las 

Art. 24-No podrá retirarse un -5 o ci 0 Juntas Directiva y Vigilancia con la debi-
cuando pueda dar lugar a la disolución de da anticipación a las-fechas de las reu· 
la Cooperativa. - · . niones de las juntas Generales de accio-

Art. 2ó-A la muerte de un socio, pasará .nlstas (Arto .. 55 letra •) .. 
a sus herederos legitimo~ 0 a aquellos que j )-Retirarse de la Cooperativa, cuando asi 
con anticipación denominare el socio, en so· lo deseare, ·avisándolo por escrito a la 
licitud escrila a la junta Directiva, el valor junta Directiva, con treinta (30) días de, 
de sus acciones excedentes y demás derechos anticipación a la la liquidación anual o 
y beneficios eshblecidos en la Escritura Cons· con noventa (90) días si lo hiciese en fe· 
tituiva y en estos estatutos. cha posterior a la liquidación, y --

k )-Visitar el establecimiento' cíe la Coope· 
Capítulo IV rativa cuando lo creyere conveniente en 

De sus derec!zo.~ -. dlas y horas hábiles, sin interrunpi.r el 
- Art. 2ó _-Son derechos de !q~ ~ocios:. §rdcn administrativo d~ la misma. -
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· · · ··· -· · · ,_.,Aft. 32_:;.Pár'ª gú~ ,éii:lst~ '.Quorü.m en Jas 
. Arto .. 27-'-: on obligaciones-de los socios: junfas.:Oeneratés se necesita Ja' ¿0 mpareéen. 

a)~Vota; en las juntas O~nerate~:_ '.: .: cia-~de;giás dé fa:!Jiitad~'i!e('niimero die tos . 
. b )-Asistir puntualmi-nte á las. sesiolles de socios: . , El número tola! de los socios 'debe·· 
' . acciogjst~s¡ , ' . . .'. '_ . ", ,.:. ,;• rási~m¡irfi:oilstllr en los avisoi .de coÍlvo: 
e )--Oesempeftar los cargos que se te.confla· catoria; ·.. ' r ·--· ' .• - • •' · · · 

. ren como miembros de la Junta Pirecti· . Art. 33~Si por íálta de qu~rum. no se pu: 
. va y Vlgilal),,cia; . - - - . - . - dler11.constituir la Junta General, se hará se· 
d )-Cooperar directa o indirectamente en lo gundá conv<K'aloria dentro de los veinlícln· 

que fuere necesario para la buena mar- co {~5) dfas siguientes. con las mismas lor
cha de lós negocios de la Cooperatlva. malldades especificadas en los artfculos an· 
lo mismo que._ aceptar cualquier tarea teriores, con la salvedail de que se llevará a 
que se le asigne; _ cabo.Ja Junia con.cualqulei:a que sea el n1í-

e )-Responder con sus. acdones de aporta,,. mero de socios que concurran. 
ción a todas las obligaciones y c·om'pro· Ar!. 34-Los acuerdos resoluciones.'o de. 
mísos sociales efe la Cooperalív•; · cisiones de la Junta salvo los'Casos especiat-

q.,..,.constrlbuir a la formación de los fondos· mente contemplados en estás E~tatutos se 
de Reserva, Educación y Prevención; ' adoptaran por mayorla de votós de los so· 

g) - Cuidar de todos' los bienes de la Coo· dos concurren.tes. En caso d_e einpa!e el 
· 11eratlva procurando sn consii'rvación; que Preside ta sesión tendrá 'doble· voto. · . 

h )-Dar Cuenta a la.Junta de Vigilancia de . Art. 35-El voto de los socios, en las Jun. 
· toda anomalía que se observare; las Generales será pers¡>naJ y secreto -por 

i )-Acatar los principios coo~erativistas "!edio:de balda ~spci.al ~ueJ_a junta i¡e _Yi· 
proclamados por la Cooperativa' de Ro- gdam:1a deberá 1mpnm1r , con numeración 
chdale; y _ : ._ _ -- ··. ; _ ·suceslvi de manera tal evite falsiflcacíones. 

j )-Cumplir y hácer cuinplir las obligacio- ·. Art •. 30""-la junta Oiréetlv¡1, es el órgano 
nes que ·impone la Escritura Constituli· e¡ecuhvo de la Junta Oenera1 de Accionistas, 
va, su reforma y los presel!tes Es\atu· tendrá a su carg9 la Dir~cción y Administra· 
tos. · · ción deJos negocios, y· .. operaciones_ de . la 

C-ooperativa, representa ;¡, ésta en· -todo lo 
relativo a su acción_y esta'rá· integrada por 

Dirección, · Administracidn, y_ Fiscalizactdn siete miembros elegidos 'por ta Junta Gene' .. 

Art. 28-""El Oobiemo de·la Cooperativa ral de accionistas por mayorla de. votos en 
estará a Fargo de ·.ios slgilientes organismos: la siguiente forma: .· - . 
a) junta General.de Acdonistiii; b) junta Di· ~¡_::f>residente; 
r~ctiva y e) Junta de Vigilancia (fiscaliza· 1 ~Vice-Presi<h!nte; 
c1ón); habrá también un Gerente que tendrá · · 
a su- cargo ·1a parte Ejecutiva de las -Opera. 1 ;...Secretarioi · 
clones ~aciales.·'· · 1 - Tesorero¡ y 
· Ari. 29-la Junta Oeneial de Accionistas, 3-Vocates. 

es la autoridad superior de la Cooperativa, A 
sus acuerdos y resoluciones son obligatorias · " ti. 37-El periódo de 'los miembros de 
para todos los socios• presentes y ausentes; la Junta Directiva e~ de un ano, pudiendo 
siempre que se hubieren dietado en la forma ser reelectos. - · - - · · - -
establecida. en· la Escritura .y los presentes Ar!. 38.,.-La falta absoluta .·de. asistencla 
Estatutos. . sin motivo justifica.slo a tres reuniones con-

Art. 30~las !untas Oenerales de Accio· secutiYas o dn<:o alternas, de cualquiera ¡je 
nis ta, serán Ordinarias y Exlrarodinarias, las los miembros de !ajunta Directiva, se pro· 
primeras tendrán lugar en tos primeros quin· cederá a su repo_sición por la Junta de Vigi· 
ce días de los meses de febrero y agosto de landa, para mientras lo ratifica la junta Oe· 
cada ano, y las segundas siempre que lo a· neral de Accionistas en la misma forma es· 
cuerde Ja Junta Oirecliva, 0 cuando lo pidan tablecida para su elecclóo; 'el nu~vo dirccti
por escrito con expresió.n de objeto y, causa vo .así nombrado completará el periodo del 
veinticinco (25) socios por lo menos, de con- antecesor. (Arl. 51). 
formidad con el ordinal h) del Arto. 26 de Arl. 39-inasistencia a !as reuniones a que 
estos Estatutos. hace referencia el a,rtfculó anterior de parte 

Arl. 31-Las convocatorias plfta las Juntas de los miembros de la Junta Di~ectivii, hace 
Generales, se harán' con quince (15) dias de que de hecho quede excluido como miem· 
anticipación por lo menos por medio de a· bro Directivo. (Arto. 54). 
visos que se publicarán por lo menos en dos Art. 40-Para tas decisiones de la Junta 
de los diarios de mayor "c:ircul~c!ón. en el Directiva hará quorum con .cuatro de sus 
pais y se. autoriz:a a la.Junta Directiva a que miembros y sus resoluclone~ son válida~ 

Capitulo VI· 
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cuando han sido tomadas pór la tnay'orla de hayan sido . !omallas por el voto de lá' 
los presentes; .. · - mayorla de sus miembros; · 

Art. 41 '-La, inasisteneia y .excusas de los j )-Delegar en cualquiera miembro de la 
miembros de Ja Junta birectiva deberán. . . Cooperativa, el cumplimiento de dispo. 
constar en acta levantada, aunque por falta siciones que en su concepto requieran 
de quorum no se llev~ a efecto ta sesión. Ar· soluciones irimediatas; 
to. 48, letra m. k )--Delegar en el Gerente, o eQ cualquier 

Art. 42-La Junta Directiva celebrará se- socio sus atribuciones que le corréspon. 
siones por lo menos una vez a la semana y dan y revocarlas, cuando fuere neces·a. 
extraordinarias, cuando lo estimaren conve- rias para la buena marc_l1a de la Coope• 
niente cuatro de sus miembros. Convoca· rativa; · 
rá a sesiones, el Presidente y et Secretario, 1 )-Convocar, asistir y dirigir las Juntas Ce· 
en una circular que firmaran los demás nerales, ordinarias o extraordinarias, sal-
miembros en sella! de entendimiento, o las vo cuando se hayan negado a convo· 
personas que ellos, con anticipación, auto· carlas, de.acuerdo con el literal h) del 
rice. Arto. 21í, de estos Estatutos; y / 

Ar!. 43-Las,resotuciones de la Junta Di· m)-Revisar Jos Informes del Gerenle y 1e· 
rectiva se harán constar en el Libro de Ac sorero y presentarlos a las juntas Gene' 
tas y serán firmadas por el Presidente, el Se· rales Ordinarias, lo mismo que informar 
cretario y por lo menos Jos otros dos miem a las mismas de las operaciones anuales 
bros que asistan. Las resoluciones impor· de la Cooperativa, incluyendo Estados 
!antes se publicarán en la Tabla de Avisos y Balances que comprueben la buena 
que a ese efecto se establecerá. Y ladas las marcha de Jos asuntos económicos de 
resolucio~es de Ja Junta. Directiva ·.podrán la Sociedad. 
ser c0t1oc1das por cualquiera de los socios D l p ·d t 
que lo solicitaren; para tal caso se le mostra e resi en e 
rá el Libro _de Actas, en coalquier hora. y Art. 45-La representación judicial y Ex·. 
tiempo hábiles. (Vease arto. 45). . lrajudicial de la Cooperativa estará a cargo 

Art. .44-Son atribuciones de la junta Di· del Presidente de la junta Directiva. 
rectiva: Art. 46-Son sus atribuciones: 
a )-Cumplir y hacer cumplir lo dispuesto a )-Cumplir y hacer cumplir lo dispuesto: 

en estos Estatutos y en Jos Reglamen- En la ,escritura Constitutiva, en estos 
. tos que se dicten;· Estatutos y en Jos Reglamentos Internos 
b )- Preocuparse constantemente por la bue· que se dicten; · , 
· na marcha de la Sociedad; b )·-Preocuparse por Ja buena marcha de la 
e )-Nombrar el Gerente y demás emplea- · Cooperativa; 

dos; fijarles su renumeración; sustituir· e)..., Promover las accdones judiciales que 
los cuando lo i;reyeren conveniente pa· estime conveniente al interés de la Coa 

. ra la buena marcha de Ja Cooperativa; perativa; 
d )-Establecer y acordar los servicios y gas· d.) Presidir las sesiones de !a Junta Direc· 

tos administrativos, formulando para e- tiva y de la junta General; i 

!lo un presupuesto general cada ano; e )-Ordenar al Secretario que convoque a 
e)- Formular los Reglamentos ~111ernos de sesiones ordinarias o extraordinarias en 

la Coo¡ierativa; - los casos ya previstos en lós ·presentes 
f )-Autorizar o iregar transferencias de ac- Estatutos; ' • : 

ciores; emitir nuevas o cancelar las de f )-Ordenar el pago ·de "los recibos que de·, 
aquellos socios que sean expulsados ba· cubrir la Cooperativa; 
del seno de la Cooperativa; . g )-Resolver sobre las cuestiones de carác· 

g )-Conceder crédito en mercaderias, a los ter urgente, con asistencia del Secretario 
socios que lo soliciten y garanticen a la y Tesorero, dando cuenta de ello a la 
Cooperativa con sus acciones y firmas junta Directiva, dentro de Jos tres días 

. solidarias de otros socios el cumplimien· subsiguientes; 
to de la obligación; h )-Autorizar con el Secretario las actas y 

h )-fijar el Porcentaje de utilidad de las resoluciones de las juntas General y Di· 
mercaderias de acuerdo con la politica rectiva de conformidad con el Arto. 43 
de la Cooperativa; de estos Estatutos; 

¡ )-Adquirir, enajenar y gravar bienes rai· i)--Autorizar los:ínformesy blances am~ales; y 
ces, siempre que las· necesidades lo re- i )-Firmar con el Secretario y Tesorero, to· 
quieran 0 las conveniencias l.o aconse- das las operaciones que se refiere el Ar· 

· · to. 44 de estos estatutos. jen; co~tratar, c_ontrae~ obligaciones de 
cualquier especie; decidir sobre la com- Del Vice-Presidente 
pra de artículos, productos, etc., para ~I Arl. 47-EI Vice·Presidente tendrá Ja mis-
consumo de los_. socios. Estas resoJu. mas atribuciones que el Presidente en los 
i;iones serán válidas solamente cuando casos de ausencia o impe~imento de éstl). 
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Ad. 48'-Son atribuciones. ·del Secretario: · • de la Cooperativa¡ ·· · ·. · ·. 
' . · ~ .·" c )-firmar con el Presidenfe y el Secretario 
a )-Servir de órgaño 'de "cóinunlcación de todos los documentos, órdenes de pago. 

todos·. lo~ asuntos· .relacionados C?n la . y obligaciónes seftaladas en estos Esta· ' 
Coo.perallva; . ·. ·-. .. . • ~ • . · .lutos; • . · . : . 

b )-Llevar los . Libros de acfa~ de la )u~ll!, ~)-Entregar fondos al Oerente o rec1b1rlos 
Directiva y de la Junta Oene.ral de Acc1oms- del mismo, conforme las instrucciones 

las; · · · .·. · . . '-: de la Junta Directiva; /. · . 
· e )-firmar con el Presidente Y él Tesorero e )--Presentar anualmente un estado de las · : 

. todos los documentos Y obligaciones operaciones que se hayan efectuado; 
enumeradas ~n el Art. 46 Y con .el Pre· f )-Suscribir con el Presidente y el Secreta· 

•, sidente las convocatorias a sesiones; . ·· rio las.acciones y lós cheques necesá- · 
d )-Redactar y aulorizar las Ac!as ~e kl Jun· rios para retirar fondo~ .de los bancos-~ 
• ta General y de. la junta D1rect!".ª' · de cualquier· otra Institución; . • 
e )-Custodiar bajo su responsab1~1dad el g )-Depositar semanalmente en el Banco 

· archivo y .sellos de la Cooperativa. seftalado y a cuenta «Cooperativa de 
f )-Contestar toda la i:orre.spoitdencia dir!· fomento de C-0nsumo y Ahorro>, ·Jó_s 

gida a la junta Oeneral y a la Junta D1· fondos que se recauden de conform1· 
;ectiva; · · · dad con el Art. 13; 

g )-Extender los Acuses de Reciqo a que h )-:-Pasar mensualmente a la junta Directi· 
hace referencia el Art .. 20 de estos Esta· 1 va, balances de pruebas; . 
lutos; . . i )-Mostrar los libros, documentos · Y. efec-

h )-Comunicar los Acuerdos Y Resoluc10· tos en caja a cualquh:ra de los miem· 
nes de las juntas: General y Directiva; bros de la junta de Vigilancia, siempre 

¡ )-Llevar un Libro de Registro en que se . que sea requerido; · · 
anotarán to4os !os pagos que deba j )-Rendir fianza de fidelidad por una can· 
hacer la Cooperatrva; ' tidad de dinero que acordarán en con· 

j ¡....:.Llevar et Libro de Registro de los So· junto las juntas Directiva y Vigilancia 
dos, en que se 11notarán los no!llbre, y ante una CJ:1mpaftía de responsabili· 
profesión y ·dom!~ilio de los soc1?s, la dad, todo para responderle a 13: Coope· 
fecha de su adm1s1ón o la separación o ·. rativa por las sil mas que· maneiare. La 
exclusión, así como el número dé ac'cio· junta Directiva resolverá por mayoría 
nes que cada uno posea y vay~ ·pose· · lo conveniente para la aplicación efecti· 
yendo. En dicho libro de Registro de va de este inciso, · 
Socio, el Sec.retario deber.á !ambi~n ano· · De los Vocales 
lar el cambio .de las acciones a que - • . 
hace referencia el Art; 7 de estos Esta· Ar!. 50-Los voc~les deberán as1st1r n.ece· 
tufos; . . . . · s.ariamenle a las sesiones de la junta D1r~··· 

k)--Firmar las 'ácciones de la Sociedad, lo ti~a, co~voz y voto. En,caso de .ausenc~a 
' mismo que el acta. de. incineración a o 1mped1mento. del Presidente, V1~e-.Pres1· 

ue se refiere el Ar!. 10 de ·estos Esta· dente, Secretario .. o Te~orero,. sustituirán a 
q · · · éstos en sus funciones por su orden, 
lutos; . . Art. 51-Cuarrdo de conformidad con los 

1 )-Tener a Sil cargo.l_a Tabla.de Avisos a Arts. 38 y 39 se tenga que sustituir de mane· 
que hace referencia el Art. 43 de estos ra definitiva a un miembro de (ajunta Direc· 
E.statutos; · . · Uva el nuevo nombrado ocupará el éargo 

m)-:Anotar en el ~fbro .de ,&.etas 13: asisten· de Íercer vocal y los demás sustituirán al au· 
cia, inasistencia y excusas escritas Y a· sente en la forma escalafonada ascenqente y 

· ceptadas de los miembros. ~e la Ju!lta -que séa conveniente para la administración 
Directiva, aunque no se venf1q?e sesión de la Cooperativa. 
por la falta de E¡Uorum en el dta seftala· , f t de Vi ilancia 
do a ese efecto; y De 'ª un ~ . _:g . • • • 

n )-Suscribir, autorizar y estar preseníe en · Art. 52:-P_ara la v1g1lanc1a Y. f1scahzac1ón 
todos los demás aclos'que seftala la Es· de l~s .nego_c1os de !ª .C_?operahva Y d~. s~ 

'tura Constitutiva y los presentes Esta· adm1mstrac16n,. ex1shra una. junta de V1g1· 
fr~ . · landa, compuesta de tres miembros :ele_ctos 
u os, en la misma .Junta General de Acc1omstas 

Del Tesorero donde se elija la junta Directiva, y con el 
Art. 49-::::Son atribuciones defTesorero: mismo procedimiento seftalado para la elec· 

a )-Manejar los fondos de la Cooperativa 
que no estén en manos del Oerenle, en 
una cuenta corriente con una lnsfitu. 
ción Bancaria y a nombre· de la Coope· 
rativa. (Art. 13); · 

ción de ésta. · 
Art. 53-La junta de Vigilancia es so!ida 

riamente responsable de todas las obltga· 
clones que contraigan los miembros de la 
junta Directiva y Gerente, por llevar al C<?· 
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nocimienlo ·de la misma .en-forma ·iridublla-· ra,-dla y hó((~e,bl~J_tdo,sf,ctratat-·de:-!W 
·ble las anomalfas que .·observaren· y no tril• . pe,judicar.la:buena ·•rna•cha ·administra-
fon. de cualquier forma de encontrar suco- . uva ril ócacionáHe :Oisfos'.ln-néceseTros-
irección ril las llevan esas anomallas 11 i:Óno o féslÍtiadbs: · · -
cimlenfo de la Junta Oenerár de Accionistas . Art. 56:.:.. la· ·)unta· \le : Viglla_nci~ ~,Ílen~rá 
como liltimo recurso. ·· Ninglln miembro de o¡r.:.~u~lquler re5l~sno' .p. l"'!pu¡!Jac16!1 :de_ 
.la Junta· de Vigilancia podrá alegar deseo-. cua)quler Socio;. ~egu1r las • myestlgac1ones 
nocimiento nr es causa el$imenle -el alegár nccesai ias, ·adoptar las precauciones pr~wi
que no se le dió oportunidad de fiscalizar slonafes en los casos necesarios, y dar cuen-. 
a su d~bido tiempo ( Art. 57). ta de todo ello a la Junla Directiva para que 

Art. 54-La Junta de Vigiíancia celebra- esta proceda en la forma debida. •- . · ._ · • 
rá sesiones por lo nlenos una vel al mes Arl. 57.-Si la junt~ Directiva no proéede 
y la asistencia a las reuniones se regirán en la forma debida ni convoca a la junta 
por las. disposiciones contenidas en los Ar· Oeneial ·de Accionlslas, y para libertarse de 
tfculos 38 Y 39 que se aplica a los miembros las responsabilidades consignadas en los·ar· 
de la Junta de Vigilancia. · !!culos 53 '1 55 tetra g), la Junta de Vigilan· 

Art. 55-:-Ademas de las facullades que le tia podrá convocar a, sesiones extraordina· 
otorga la escrltura social, la junta de VI· rlas a la junta.General de Accionistas, para 

· gílanda tendrá las_ siguientes atribuciones: res1Jlver lo que. sea procedente. Estas se-
aj-Estudiar y revisar las cuentas que con slones serán presididas entonces por la jun'. 

la debida anticipación le presenten la ta de Vigilancia y una Vez fosuelto el proble· 
junta Directiva y el Gerente de la Socie de la reunión, cesará .la Junta de Vigilancia 
da.d .Y exponer a la Junta Oeneral de en sus funciones directivas ·mencionadas. 
Accionistas. y sus observaciones; .(Art. ·Del Oerente 
26, letra i)¡ . . · . 

b ¡.-..fiscalizar la aduación do:_ la Junta Direc Art. 58-···El Gerente será nombrado por 
. tiva y del Gerente de la Cooperativa; . · la junta Directiva, por el periodo de un a·. 
e) -Cuidar de. qiíe Ja contabilidad ·se lleve fto, reelegible.si aquella to- tie!le a bien. 

·en otden; . · · - - . . . Art. 59-El Gerente lle.ne fa p
5
arte ejecu-. 

d )-'-Vigilar qué las operaciones sociales se cutiva .de las operaciones de la oci•dad y 
ejecuten con la ·debida eficacia, que el manejo directo y ailministr_ación di: sus 
los fondos soclales' se inviertan justa y negocios, bajo 1.a vig!lancia .Y orden de la 
cuidadosamente, que los funcionarios y Junta Directiva, y tendrá además las atribu-
1:mpleados de la Coopeiativa cumplan dones siguientes: · 
con la escritura social, con ·estos Esta· a).,--Concurrir .con· voz pero sin voto a las 
lutos y con las disposlciones0 de los or· deliberaciones de la junta General de 
ganismos de la sociédad y velar por la Accionistas y de la Junta Directiva; 
buena marcha de los negocios y ope· b)-Ejecutar los acuerdos y resoluciones 
raciones soctales; · · · . _ . de ambas Juntas, en los poderes que 

e )-Revisar las n.:itas y -facturas de las mer· éSta le determine, . 
caderlas· compradas y practicar igual e )-Elaborar para.: .. sü presentaéión a la_Jun-
procedimiento en la liquidación de ¡1ro· ta Directiva, los inyentarios, balances y. 
duetos vendil;>les y revisar la fxistencias estado de cuentas y cooperar· con la 
de caja, obligaciones y mercader!as; . Junla Directiva en la. preparación de· 

f)-Comprobar, revisar ·los balances e in· los lnformes_ que debe presentar a la 
ventarlos qüe deban pract!i;arse en las Junta General de Accionistas; . 

. oportunidades debidas, antes de ser so d)::--Representar a la ·Cooperativa en el gi· 
metidas aJa junta General de 'Accionis· ro ordinario de sus negocios y opera· . 

. tas, o enviadas las ·copias a tos socios clones;' · · 
de conformidad con la letra ¡ del Ar!. e )-Conceder créditos hasta por el porcen-
26; . taje que indique el reglamento que pa-

. g )-Informar por escdto a la junta Directiva ra ese efecto se- emitirá, lomando en 
sotire las ir.11!gularidades que observe, a co11sideraclón el núníero de acciones 
fin de obtener su corrección y libertarse del socio y de su sueldo y como fun-
de las responsabilidades que fe setlala cionario, empleado o trabajador del 
el Art. 53 de estos Estatutos y cuyas dis·· Mi!lísterio de fomento y Obras Pú· 
posidones debe acatar; (Arl. 57"); blicas¡ 

h )-Examinar y comprobar los libros, la f ) -· VenJ:ler ,en ·efectivo mercaderlas a los 
cartera y valo·r de la Sociedad, velar por socios hasta que el valor que la junta 
la formación y reintegro del. fondo de Directiva se lo determine; 
Reserva Y de:Previslón Social y glosar g)-Prcocupafse constantemente· por la bue 
las Cuentas del Gerente y del Tesorero; na marcha de la sociedad y ejecutar las 

i)- ·Libre acceso a las oficinas y establecí· medidas preventivas que· considere ne· 
mientos de la Cooperativa a cualcsquie· ce:arias para estos fines; 
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... -. · .. m~lla'll "@ .,,.1r1egtll~rlilaa,e~ ,que ,,~t>serve . hay_ a ocurrido fúera ~e la ,c*pital, si· t~' 

, · . .J!ri todo ac:¡11elfo que d°lrecla o Indirecta· . marán del mismoJondo;'~n dso de"ser . 
. . mente pueda afectar lós lniefnes ·de_ lá . cierto,·· .. de no coÍnprobíírse •.O IÚYse't. 

Cóoperalivá; • .· ~.~. · · · · · cierta, asumirá el socio· infrilcto~•4ichos 
l )-lo!ort!lar. a l~ Jul'!la Diréi:liva y a la de gasi.~s cor; .ini,le'"!lníiai:Í6n "~e .lo~ per· 
· . vígil:íi11;i¡1 ·por Jl!.i:dio de. comunic1clonea julC.!OS .. En ca~o de muerte· ae · pagará 

~onndentlalts todo cuanfo "tllas h!·soll- _•l heredero 'o hi:rcderas . deH;Qcf0- que 
i.;iten. - - -, ·· · -~~ ,_ . ._ . .. éste haya indicado por escrito, doa tan· 

¡ )-Comprar los 1rtkuloa que la cooperati- lo~ Iguales al valor de la~ accione~ que 
va nei;el!ita . para el clin5umo de sus 50· • po5u,· más· el :valor de sus acci<m~; 
cios, al precio má>:bajo que s'ea po5i-' Pievla partida de defum:ión debidliq:ien· 

_ ble. sin detrimento d11 IA calic;!_ad;. slem· le legalizada. 'La junta. de Vigilancia, 
pre que la Junta Oltei:Hila le asigne fu11· comproba1á la . veracidad de los Ac:ci-: 
dones de Comprador¡ · · _ ·· · · dentes,. Enfermedades o Defunc:io11ed 

1< ¡:.....Proporciónar al 'ri:>11rero o Contador rindiendo el Informe respectivo.a la jun· 
todo&. los datos net~arios para la e11- la Directiva, la cual atitoriurá el cum· 
tructuracíón de los balam;es mensuales, plimiento de lo --antes expuesto.· u 

. trimestrales, o cu•nd.o aqúeU1;>s lo re· junla de. Vigilancia · está obllg~da ¡1 lle• 
quieran; r. . . . . . . . ;· . . . . vu un Libro .)l.uxlllar, 1.os gastos. oca-

· I )-fstar sicmpr~ bien lnlormado de los slonados por la prfvlsión sócial; 
precios rnrrlenles de lo6 articulas.que c)-Cinco por ciento (59/o). destinado al 
la sociedad necesite para su.consumo. fondo de Educación, para sufragar 

Art. 00-l4 Oerénte deberá. rendir fianza campanas de divulgación de 114 doctrina 
ha$la ¡mr una cantidad que le seftal."~ la . · y métodos cooiferativos, lmpar1ir edu• 
Junta. Oires,tiv¡¡. · . · . · . cación·en general y dar.a5itlencil• técoi· 

C•pltulo ·VII .. · , ·ca a los socíos y sus familiares, _previa 
· . · .. regl•melltación de la junta Directiva;" 

Utüidtláts, Resetvas Y Divtdend?S d ¡..:..Diez por ciento (1 O"fo), d~liiiados có· 
Art. 61-l~s utilidades que resultaren del _ mo honorliri~ para el Ptesidente, Se· 

Balan<:e Aiii111l;·se repartirát1-en la"sfguicnte cretari~y Tesorero.(3,~3°/0 .e/u) lle la 
forma; · · Junta Direcliil?. - · _ . · _ - . 
a )-El Diez por cienfo {10%) para.el.Fondo ¡\rt. 62-Los beneficios ·que. oblenga ·¡a 

de Reserva ·de la ·cooperativa, hasta Cooperativa en · s1:1s "peraclones. anuales, 
completar· el veinticinco por cle11to una yc;i;.deducido el_ monto que cprrespon• 
125%) d~I ·capilal ~o~·~L.sim:11.10: ~le de ~I mánlenimiento Y- ~servas, se dislrib!Ji· 
fondo no podrá repartirse y cua~do e~ ra anualn_1enre en la ~lgmente forma: El Cm·_ 
té completo se d~ígnarán el diez; por co por Ciento (5°/0) en gencrai,-sobre e1 mon· 
ciento (10"/.) al fomento de los n"égoclós lo total del valor de las Atclones y· el saldo 
sociales;·. pero· sierhpre será de propíe- restante, se dislribuirá proporcionalmente al 
dad 1:olei:ti1Ía, a~I 1:11mo lo serán tam· monto de. las compras tc_ontíuf!w) .. d~ cada 
l)ién i:ualquler. do!\ación que reclh'I la soclo o sobre los íntereij!S anuales q11e haya 

, sociedad ~ deberá reintegrarse cuanta$ cancelado a la Cooperatrva al e~tablecerse 
.veces baje-la Resél"la Oencral; · . . la Sección de Préslamoi. , , : 

b)-Cinco·pordento (5%) se de5lin11r1i al >· Cap!lulo· VII-
fondo de Prevlsiótt Sqd~I, creado pa· . . - .. ,.. . . · . . 

. ~·. 

ra la protecc!ón de ·1os· soel~ en casos Dlspc>s1cw11n OtM~a/es 
de invalidez y mu~rte,_ se~d. _.reglamenta· · Art: 03-Se prohibe habitar en el estable· 
do por la Junta Oirecl11t:1 y tendrá por dmlen10, ~ólo podrá hacerlo. el entar¡¡;ado 

· ba11e las síguienles disposidóries: En de custodiarlo,- con "tos sirvientes necesarios, 
caso de enfermedad o a~cidente que pero en este caso bijo la responsabilidad de 
impo&lbitite a trabajar al Cooperailo, Ocrente. -
~sle.rei.:ibiní él "'iote por ciento (20"/o) Arl. ·64-EI t,ocal de la Cooperalívá uo 
del dinero qu~ tenga inverlldo en ·Ac· . "' 
ciofle5 por espacio d6 un meti, dl$tr.i· p~drá, propoiclonarse para c~pcc.tacu,os o 
huidos en cuatro cuotas sernanales, en d•v~rs1011cs de cualqulc:r espec11, ~!""' cuan· 
el entendido que su hi•clividad debido do seat~ dadas. por la· junta C?lrecltv~a o por 
a la enferm~ilti.d o a~ddente río sea in· 105- ~ocios, .en mterés de la. m•sma Coopera
ferior a un mes y sin e:ravar SllS Accil). Uva y de provecho educativo de los c;oope• 
nes, Asimismo c~t• enfermedad o ac· ndos. .. 
cidente, no deberán s" provenientes de Art. Ci!í-Se prohibo toda rifa o cualquier 
enfermed~des venéreas ni consecuen· otra colecta en el local, meno• las que 5e ha· 
d 1u del uso de bebidas eml>riag•ntes. · gan con li n•s benéficos, con la autoriución 
Los gastos oc.-ionados para constatar previa de ra Junta Directiva. 
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Art: 66-EI que inlencionalmenle ·daña 1 Da<!p Juzgado Dltt~!t'?,-Jinotega, catorce Octu-.:: 
. cuá!quier objeto perteneéienle la Cooperali· • br• mil !'ovec!ento• c1ncue1111nueve.-A. Zapata Q. ·. 

l
. d -C. Castillo C.,.Srio. , .. 

·va, será ob 1ga o a pagar su valor o repo· e f - J' 1· 1 · 0 1 b. · 11 .. 
1 · · · - - on ormc.- 1no ega, -ca orce _e u re m ,.nove-

ner O ª·su costa. . . . ciento• clncuentlnneve.-'--C. O astillo C., Srlo. 
'Art. 67 -Qued¡¡ proscrita toda plática o · · 11 3 · 

· discución de materia politica o religiosa. El 
socio o socigs infractores será expulsado. 

Art. 68-Esto's Estatutos solamente_podrán 
ser reformados en Junta General exlraordi· 
naria, a la cual deberán concurrir las tres 
cuartas parte de los socios, y por mayorla de 
las dos terceras partes de concurrentes, 'sin 
poder ser vetada por otra Asamblea Gene
ral Extraordinaria, a menos que sean las tres 
cuartas partes del socio, y por mayoría de 
las dos terceras parles. 

Art. 69-La Disolución de la Cooperativa 
y su liquidación se hará de ácuerdo con !o 
preceptuado en !a Escritura Constitutiva Re· 
formada, y las disposiciones del -Código de 
Comercio y del Trabajo en sus casos. 

Art. 70-Los presentes Estatutos empeza
ran a regir desde la fecha de su aprobación 
por el Supremo Gobierno. 

Comuníquese-- Casa· Presidencial.-· Ma 
nagua D. N. die¡:iseis de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve . .,.... LUIS A. 
SOMOZA D.- Raf. Antonio Dtaz, Ministro 
del Trabajo. 

Ministerio de Economla 

VENTA DE PATENTE , 
N;> 20426-B/U N9 862715-lf, S.58' 

Canadlan Airborne O~ophys les Limitcd. de Ja 
ciudad de Toronlo, Provincia de Ontario1 Dominio 
del Canadá, por mi medio ofrece_ en venta o tran
aaccíón los derechos adquiridos en Nicaragua sobre 

·su Patente de Invención No. 542, del 6 de Noviem
bre de 1954, robre: 
.Mejoras en el método o procedimiento 

inductivo para catear o explotar,.. 
.Minerales . . 

los que no se han abandonado~ a1i como 101 pro
ductos elaborados por medio de 101 mismos. 

Managua, 'D. N., -veintisiete de Octume de mil 
novecientos--- cincuenta y nueva. - HenrY Caldera 
Pallai.. , , , 

2 1 

N<; 20317-..BjU N<; '862071_:_<$: 9.80 
OnCe: mañana siete de -Noviembre próxfmof re

mataráse este _Juz'!"adó dos fin(:as urbanas sit~adas 
en Managua asl: a)-es-tos finderot.: norte, Joaquín 
y Aida Alina Solfa ~e Torres; sur~ Mélida Morales 
y Mina Mendieta; ette, Delfina Moraiest veinticua· 
tro avenida oeste .en medio¡ oeste,, J. Evenor y Jose
fa Cerna; y b)~estós linderos: norte, Carolina 
Holman de Dorn·y César tucas, novena calle sur
oeste en medio; · sur, lote de Jo&é DesideriQ Jirón; 
este, .lote ~e Margarit!' de fuchs: oeste, Elsa O. de 
Pallats. . . · . 

El primC-ro, en el bafrio- de Alfa Gracia;· y [a se· 
gunda, en eJ barrio del Cementerio o Ceibita. 

Avalúo: - Ocho MU Cuatrocientos Sesenta Cór-
dobas. . • · 

Oyense pbsturas ltgales. . -
Ejecución: José Santos Gallardo contra Ouiller· 

mo García AguiHar.. . - · · 
Dado ea et Juzgado Primero Civil de1 Distrito.

Managua, diez y siete de Octubre de mil nove-cien
tos tlncnenta y nueve.-C. Pallais S., ·se..:retario .. 

. . ' . 3 3 

.N9 20355-B/U N<;i 862697~ 7.00 
Cinco tarde .cinco Noviembre corriente al'io, su

bastarále venta al martillo camión Dodget modelo · 
1956,..nlotor VT346-8354, chas•i• No. S3757842, co· 
lor verda-crema. 

Ejecución: Aura Valle de Oonzález vs. Alberto 
Buitrago E•plnosa. 

Oyense posturas legales. . 
Dado en el Juzgado Segundo Civil .del Distrito, a 

fas éuatro de la tarde del veintiuno de Octubre de 
mil novecientos cincuenta } nueve.-Oonza1o Bar .. 
berena Romero.-Olivia Dávila,Rges, Sría. -

3 3 ' 

N9 20381-B/U Ng 862703-iJ. 9.00 
Cincó d-e la tarde tres de Noviembre corriente 

aíio, subastaráse loe-al este Juzgado propiedad nr.ba· 
na barrio Monseñor Lezcano csh1:' c:iuda~ consisten· 
te lote once y, un cuarto - di: varas de frente, por 
cuarenta varaa fondo. dentro siguientes linderos: 
norte, Carm-en de Le f'ranc, doce talle S. O. en me· 
dio; sur, julio Lalindc; es.te, Marina Me:drano; oes 
le, Maria A!anlz Vivas. -

Avalúo: Seis Mil Doscielllos Córdobas. 
Oyente posturas legales. 
Ejecución: Maria Lourdes Castillo contra joaefa 

T.orres de Qa~{reL . . 
====================•! . Dado en el Juzgado Segundo de lo Civil del Dis-

SECCION JUDICIAL irlto.-Managua, veJnticu.atro ·de Octubre de mil 

REMATES 
N9 20339-B/U N9 843300-4 8.40 

Doce meridianas te.is: Noviembre próximo cotrien~ 
te año, subastaráse Jocal Juzgado Distrito propiedad 
veibte manzanas, ubicada iugat c:Sotana~i jarisdic
ción San Rafael del Norte. conteniendo cuatro mil 
cafetos ~oaechero.t, ~asa habitación ocho varas. lar
go, cuatro ancho1 cuatro corredo.res1 piso naturalt 
sobre horcones, forrada con tablas~ maderas roUi
zu, todo Undante: norte, Natividad Matrena; sur 
y oriente, Vicente Castillo; occidente, Hénncnegil 
do Blandón. 

Por ei'fcuc:ión: Juan Ubeda Otero contra f'ran
ciaeo Blandón Zeledón~ 

Base remate: Dos MU Ochocientos Córdobas. 
Oyensc posturas legales. 

noveclcnto1 cincuentn y nuevc.-0. Barbercna R., 
juez 2o. de I<> Civil del Distrito. - ]osé Alej. 
Salinas C.t Secretario. . -

32. 

N9 203a2-B/U N<;> 862103-0$ 9 00 
Cinco de la tarde del cuatro de Noviembre del 

c:orrienje ano, subastPráse local este Juzgado pro
piedad urbana barrio Alta Gracia esta ciudad~ t:on. 
sistentc (ote quince por treinta varas, ,comprendido 
siguientes linderos: norte, Ramiro Rivera y Moisés 
Outiérrez; 'sur. Leonor Orozco de Argú:cUo; 'Óricnte, 
julio LaUnde; y occidente, Hernán Avalos y RoS!a 
Ramirez. 

AvaJúo: Ocho Mii Ciento Sesenta Córdobas. 
Oyena-e po1turas legales. 
Ejecucion: Consuelo Cattíllo B.. contra Alberto 

Buitrag0-~ 
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·~ . - ·: _- . . - ··: ·;,, "t:¡~,~.; 
Dado en et'juzgado .Segundo Clvll del Oi1Úito.

Managua. veinticuatro de Cctubre de mil ·novecien• 
tos cincuenta y nueve.-0. -Barberena R., · JU.ez 2o. 
de. lo Clvll del Di1trlto.~José Alej. Salinas C., Srio. 
·/ . "\ . . .. 32. 

N9 20383-B/U N9 862703-'f 9.00 . 
Cinco de Ja tarde seis de Noyiembre corrieilte 

año; aubastaráse local eate Juzgado propiedad urba· 
na barrio La Prima verá. e1ta ciudad, consistente lote 
vtinticinco por treinta varas de fondo,. teniendo 
conatrufdo diez varas cañón-, dentro 1igulente1 lin
deros: norte, ~amino viejo a Tipitapa; sur, Ignacio 
Araquittain; oriente, BrauUo Rodrlguez; y occiden· 
te, t.lisa Sandino. . . . 

Avalúo: Nueve Mil Tresclelltos Córdobas. 
Oyense posttlras legales. ' 
Ejecución: Nidia Castill!) contra Haydeé Corea 

Pallais de Vanegas. · " · 
Dado Juzgado 2o. de lo Civil del Distrito.-Ma

nagua, veinticuatro de Octubre de mll novecient9s 
cincuenta y nueve.-0. Barberena R., juez 2o. de lo 
Civil del Dislrito.-Joré Alej. Salinaa e., Srio · 

3 2 

No 20384-B/U N9 843387 -<i 8.00 
Tres Íarde seis Noviembre próximo, local cate 

Juzgado subastaráse mejor postor finca rústica como 
de diez manzanas, ubicada en Namanjf esta juru. ... 
dlcclón departamental, bajo estos linderos:, oriente, 
Carmen Zeled6n; occidente, Ramón ZeJedón; nor· 
te, camino de Namanjí; y sur, ·camino y Celso Mi~ 
randa. 1 . · 

Base remate: · Setecientos Córdobas, 
Oyenae posturas legale¡. 

.Ejecución: Doctor Edmundo López a Socorro 
Zeledón. Ubeda. . 

Dad!t Juzgado Local Civil.~Jinotega, quince de 
Octubre míl noveciento1 cincueotinueve.-f •. Zamo· 
ra.-R. Rivera R., Srlo. 

Es confórme.-Jinotega, quince de Octubre mil 
novecientos cincuentinueve.-R. Rivera R., Srio. . . 3 2 

N9 20412-B/U N9 862709 - oJ 6.50 
; Cinco tarde dos Noviembre próximo, venderásé 

a1 uiartillo camioneta Willys, color rojo, Station
Wagon,. modelo 1959, placa RW-Colorado-U. S. A. 
ó848o. . . 

Ejecución: Alfredo Valladares. a Scolt Da vis. 
Local eale Despacho. 
Oyense posturas. ' 
Managua, veintiseia d.e Octubre mil noveclentoS 

cincuenta y nueve.-0. Barberena R., Juez 2o, Civil 
del Distrito.-L. A:·Torrés. 

3 2 

Np 20410-B/U Np s621oa...:os 12.tJQ 
Cuatro tarde próximo diez de Noviembre año co

rriente, local este juzgado subastaráse mejor postor 
predio urbano ubicado en barrio El Sagrario, ciu
dad León, aolar mide trtinta varas de frente,- por 
cincuenta y tres. de fondo, existe cons~rulda casa 
cañóit, de treinta váras de largo, por cinco varas de 
ancho, paredes de adobe, techo de tejas de barrO, 
piso 1adrillo de cementP, tiene cielo raso, una me.
diagua de treinta varas de largo Y cinco varas de 
ancho, dos corredores, de veinte varas de . largo, 
por cinco de ancho, cada uno enla~rilladas, todo 
Undante: no1te, Teatro Teresita, de 101 suceaores 
de César A. Terán; sur, predio de doña Lucfa viuda 
de Pérez; Oriente, avenida enmedio, predio~~ Jos 
sucesores de César A. Terán; occidente, predio de 
los mismos sucesores de César A. Terán. 

Ejecución: Compañía Nacionil de Seguros de 
Nicaragua contra Lucfa viuda de Pérez. 

Base de la subasta: Sesenta MU Córdoba•. 
Dado en el juzgado Segundo Civil del Distrito.

Managua, nueve de Octubre de mil novecientoa 

cincuenta y nut~e •. Las tres de la tarde.:....o. Barbe· ·. ' ' 
.ren~ R.; Juez. -José Alej. Salinas C., Secretario.. ·. 

3 l • . 

N9 20411-B/U: N9.862707-<J 400 ' ..:_ 
Ole} mañana del treinta corriente mes, veoderáse 

al martillo y· mejot postor· ~n local ette Juzgado 
radio marca cPhillps>, ·color vino oacuro, número 
A 3-259-5b. . . . . -

&ase: Trescientos Córdobas. , 
Oyense posturas Jei_ales. 

- l!je.cu_ción: CC?'tnpai'ila Automotriz y Equipos In· 
d~trta1es contra Antonio Corrales. 

Qado en -el juzgado Primero Local de lo. Civil de 
ManagUa, a las Once de la mañana del veintidos de 
OcJubre dr mil novecientos cincuentinueve,-Rodol
io Morale• Orozco, Juez P:ímero Local de lo Civil 
de Managua.-Thelma .Sánchez O., Sría. 

1 

CITACION 

N9 20401-B/U N9 862705-<J 10.00 
La Compall[a Cigarrera y de Industrias • Momba

cho•, S:_ A., por ·este medio se· permite ,citar por 
segunda-y última vez a todos los tenedores de ac-, 
cionea a la Asamblea Oeneral Extraordinaria que· se 
llevará a cabo el día diecinueve (19) de Noviembre 
entrante, a las 7 1/2 de la noche, en el Tercer Piso 
del edificio de la CompaiU:a Nacional de Seguros de 
Nicaragua, con el fin de dar a conocer el Estado 
Oeneral de la Compañía, preSentar un plán· de pro
ducción y tratar y resolver diferentes asuntos --de 
vital importancia para el desarrollo -futuro de la 
Empresa. . - ~ -

Se advierte que es~a vez, habrá q'uórum con el 
número <!e socios q~e asistan. - · 

Maliagua: veintisiete de Oct11bre'de mil noveclen~ 
toa ciocuentinueve. 

. Dr. Alfonso Lov; Cordero -
Secrttarlo. 

3 l 

· ~ Sentencia de Divorcio , 
No. 20415-Bf.l} No. 852456 · ii 7.40. 
Corte de Apelaciones. -,-Sala de lo. Civil. 

-Granada, veintiuno de Octubre de mil no
vecientos cincuenta y nueve.- las diez y 
cinco minutos de .Ja maftana; 

.Por Tanto: . . 
Y de acuerdo. eón las razones emitidas, las 

dsposiciones legales citadas y los arts. 160 
in fine, 174 y sigts. C., y 1518 y sigts. Pr., 
los suscritos Magistrados dijeron: Se conlir· 
ma la. sentencia consultada de que se )la he· 
cho mériro; queda en consécuencia disuelto 
por niuluo consentimiento, el matrimonio que 
ligo a los Srs. José Adán Marin hijo y Leticia 
Suárez Solórzano, celebrado en la ciudad de 
Rivas a las tres y treinla minutos de ·fa"larde 
del día seis de junio de mil novecientos cin· 
cuenta y ocho, ante los oficios del Sr. juez Ci· 
vil de Dislrito.-Corresponde la guarda crian· 
za y cuido del menor José Ramón Ma·rrn Suá
rez a su madre dona Lelicia Suárez Solórza· 
no; el padre aportará para su alimentación 
la suma de cien córdobas mensuales que 
entregará a la madre por adelantado. . Háse 
por renunciado de parte de esta el derecho 
a exigir prestación del marido con motivo 
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de la disolución; Queda sujeta 'ta mu)er a ca al local de esie juzgado a defenderse'"~n' 
la_prohibición del art.- 112 No:2 c~-..,:;·Jnsct); 1a tausa que se lé sigue pór el delito.de lé'
b'ase esta resolución en el compelerite Regis· '¡ sion~~. graves c,ometido en las personas:-de: 
lro del Estado Pvil _de tas Personas con a· Secundino y ju~ino Baqu~dano, ambos má 
notación al 'margen de Jafnscripción del ma· yores-de edad, solteros, agricultores ·Y del 
trlmonio. •• Publfque&e por extractó en •La domicillo del pue!Jlo de Somotillo, bajo a
Oaceta•, Diario Oficial.~Cópiese, notifique- pereibimiento de declararlo rebelde, .elevar 
se, dése la ejecutoria de ley y con testimonio la causa a-plenario y nombrarle defonsor de 
concert1do vuelvan los ~utos al fuzgado de ofici.o si no comparece. 
origen.-N. Ordófiei V.- Ernesto Sequeira -
A.-Pedro J. Abea- Pedro v. Oar.cfa, Srio. Se recuerda a las autoridades la obligación · 
Srlo. · ~ · • que tienen de capturar al antes dicho próce· 

Conforme.- Oránada, Octubre vehititré~ 
mil novecientos cincuentinueve·- Pedro V. 
Oarcla, Srio. 

1 

Declaratoria de Here_der<>~ 
N9 20421-::B/U-N9 827972-~3.66 

Juan Rafael Torres, unión hermana Pláci
da Torres, pide declaratoria herederos, to· 
dos los bienes, derechos y acciones que a 
su muerte dejó Francisca Torres, consisten· 
te predio.urbano situado b~rrio El Panteón, 
ciudad Ei Viejo, lindante: Oriente, Mercede.s 
v :-de Al arcón; Ponienle, calle enmedio; Do· 
minga Guerrero; Norte, calle enmedlo, jesú$ 
Guerrero; Sur, Cementerio ae El Viejo. 

Interesado opónga5'e legal!Oente. 

juzgado Civil Distrito. Chinandega, .Oc· 
!ubre veintitrés mil novecientos Cincuenli· 
nueve.-Lea Riveralainez, ·secretaria. 1 

Cilaciones de Prooesado 
N9 256 • 

Por primera vez cito y emplazo a Jos pro· 
cesados Ramón Machado y Domingo Ma· 
chado, para que dentro del tétmlno de quin 
ce días comparezcan anoca\ de este juzga· 
do a defenderse en la causa· que se les si· 
gue por el delito de-homicidio cometido en 
la persona de José de la Cruz• Cano, quien 
fue soltero, así como los procesados y todos 
mayores de edad,-agricultores y de este do· 
micilio, b~jo apercibimiento de elevar la cau 
sa a plenario y nombrarles defensor de ofi· 
cio .;i no comparecen. 

Se recuerda a las . aútoridades la obliga
ción que tienen de capturar a los antes di· 
choe procesados y a tos particulares la de 
denunciar el Jugar donde se encuentren. 

Dado en el Juzgado de Olstrilo del Cri· 
men de León, a los veinticuatro días de Oc· 
tubre de mil novecientos cincuenllnueve-
l'ranclsco Meléndez Oómez.-Ernesto Ma· 
driz, Srio, l 

N9 255 
Por primera vez cito y emplazo a Máximo 

Moreno, de generales ignoradas, para que 
dentro del término de quince días comparez 

sado y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se ocuUa. ' 

Dado en el juzgado Óistrit~ de lo CriÍni· 
nal de Chinandega, a los veinte días del mes 
de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
nueve. - Adolfo Oviedo Rojas. ··- Chepita 
Sáenz S., Sria. · 

l 
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Se publlta todo1 loa dlao, eiteepto. loo feoti<o1. 
. OflCINA Y ARCHIVO 

Impronta Nacional-Teléfono N9 37-7Í, 
Apartado Número si;.-

Valor de la Su1orlpción 
Por• lo Repúblico; • 

N_limero del d!a - 4 0.20 Por trimestre •• <.J 15.00 • 
Número retnu1ado < 0.30 Por stmcatre. . < 25.00 
Por mct , ••... e: 5.00 Por año, ... ~ ~-· 45.00 

Pal'• el Exterior: 
Por .. mestre US$ 6.00 
Por allo • . • • 11.00 

Por la publlcachln de cll1~1; Ir•• córdobu, por u. 
d,o pul11:1da cuaánada de una b .. to tre1 ln1•n:lonH, 

Por la publléaclóu <le lV!OOI, eillcto1, cutol•• -
J doOlá• d<X\llmontoo que •• publiquen de oualquier 
c:t11c: que 1can1 1ei1 centavo• de. córdoba por ~1d1 
una de I•• prtmeraa cincuenta palabru y doo cen• 
ta.vos de córdoba por cícl1 una de l•• excedente•; ~ 
alempre .que la publlc~clón •• baga una vez o por 
!• primera vu. Por lH pubiiclCion•• tlguientet °' cobl'llrá la mitad del valor de la primera. 

Toda publkaclón quo •• haga <lebe do enviarte a 
eata oficio• una copii •oJ•tn~nte, c:on 1u respectiva 
8Qlet1 U11ka. · 
· Por.uoa pi.gioa, 1e1e11ta córdob111 la primera vez , 

l•• atgulcute• po.- c•da vez. la mitad de "'* V410f. 
Lo• pago1 aotcriorea serán hechos por incdio de: 

boleta dni~a d.e c.nteto. fata bolet• ae adquirlrá en · 
la ciudad de M•nag¡a, en la Dirección de cL• Oa· 
ceta•; ,y ett la1 de.mas parte• de ta República en la• 
Admintatra.cion,1 de Re-nta.t o Agcncíat fiscales, 
si se tratara de edic:toa1 avisos o cartele1 cuyo valot 
te calcula por p•labraf, y ca l•s A.dmiai1tr.wcfouef 
de Renta• en 101 dem¡a cuos. 

Adquirida por el lntercaado la boltt• ú11ica d• 
e11te.ro, la autoridad qne -ordene 101 1vl101~ edicto• o 
catlele1 lo1 remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de cLa Oa<eta• para IU debida pnblicactóa 
1tempre que la bolet• esté die acuerdo con '"Tarifa-. 
.fn otro1 c:1101, el interc1•d.o p.-e1entari o rcm.ltírá- a 
Dlrectlóu <11 ta ·~• Oac•ta• lo publicación que de 
1ci11 111.ce,. aGompaü:a4a de la boleta respectiva. 




